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CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para informar que el apoderado de la parte demandada 

solicita el levantamiento de medidas cautelares por terminación del proceso. 19 de julio de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Rad. 2020-00258 00 
 

Bucaramanga, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Analizado el expediente, se evidencia que mediante auto del 28 de junio de 
20221 este Despacho decretó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación demandada, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 
y la elaboración y envío de oficios comunicando el levantamiento de las 
cautelares que pesan contra la demandada, dejándolas a disposición del 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, por 
prevalecer el embargo solicitado, así: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación demandada. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Dado que existe embargo de Remanentes tales 
medidas, pasan por cuenta del Proceso con radicado 68001 3103 009 2018 
00203 00q ue cursa en el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
Bucaramanga, proceso allí adelantado por la CLÍNICA CHICAMOCHA EPS 
S.A.S. contra ASMET SALUD EPS S.A.S.  
 
Remítanse los oficios respectivos. 

 
Más adelante, el 1 de julio de 20222, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA informó que el proceso al cual se dejó el 
remanente, es decir el 2018-203, terminó y en el ofició correspondiente 
comunicó que: 
 

Para su NOTIFICACION y CUMPLIMIENTO le informo que, por auto 
del 25 de abril de 2022, proferido dentro del proceso judicial de la 
referencia, se dispuso: 
 

“...TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas, con la advertencia que los 
bienes desembargados quedan a disposición del JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA para el 
proceso ejecutivo Radicado 2020-00002, por existir embargo de 
remanente. Por Secretaría líbreselos oficios 
correspondientes...” (Sic) 

 
Ante lo manifestado por el JUZGADO NOVENO, habrá de resolverse 
reorientar la disposición de las medidas cautelares levantadas para dejarlas 
a disposición del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO dentro del 
proceso que allí cursa con radicado 68001310300120200000200. 
 
Por lo anotado, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA,  

                                                           
1 Ver PDF 26 del Cuaderno Principal. 
2 Ver PDF61 del Cuaderno de Medidas Cautelares. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: En razón a lo comunicado por el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA, DÉJENSE A DISPOSICIÓN del JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA por cuenta del 
proceso con radicado 6800131030012020-00002-00, las medidas cautelares 
levantadas mediante auto del 28 de junio de 2022. 
 
Remítanse los oficios respectivos. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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